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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

26050 Anuncio de Renfe-Operadora por el que se comunica la licitación del
expediente  número:  2011-02319  para:  Acuerdos  Marco  para  la
Prestación de los Servicios de Limpieza de Trenes y Locomotoras,
Dependencias de Servicio y Viajeros en Estaciones, Talleres y Oficinas
de Renfe-Operadora.

I: Entidad adjudicadora.

I.1) Nombre, Direcciones y Puntos de Contacto:

Nombre  oficial:  Renfe-Operadora  –  Dirección  de  Compras  y  Patrimonio-
Dirección  General  Económico-Financiera.

Dirección postal: Avda. Pio XII, 110, Caracola 1.

Localidad: Madrid.

Código postal: 28036.

Punto de contacto:

A  la  atención  de:  Dirección  de  Compras  y  Patrimonio  (Dirección  General
Económico-Financiera).

Fax. 913007479.

E-mail: smendez@renfe.es, cvillar@renfe.es

Dirección Internet: www.renfe.com

Dirección  del  Perfi l  de  Comprador:  http://www.renfe.com/empresa/
perfi lcontratante/index.html

Puede  obtenerse  más  información  en:  Véanse  los  puntos  de  contacto
mencionados  arriba.

El  pliego  de  condiciones  y  la  documentación  complementaria  pueden
obtenerse  en:  Véanse  los  puntos  de  contacto  mencionados  arriba.

Las ofertas o solicitudes de participación deben enviarse a: Véanse los puntos
de contacto mencionados arriba.

II: Objeto del Contrato.

II.1) Descripción.

II.1.1) Denominación del contrato: Acuerdos Marco para Servicios de Limpieza
de Trenes y Locomotoras, dependencias de Servicio y Viajeros en Estaciones,
Talleres y Oficinas de Renfe.

II.1.2) Tipo de contrato y emplazamiento de las obras, lugar de entrega o de
ejecución:

Servicio - Categoría de servicio n.º: 14.
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II.1.3) El anuncio se refiere a: El establecimiento de un Acuerdo Marco.

II.1.4) Información sobre el acuerdo marco: Duración del acuerdo marco: 24
meses.

II.1.5) Breve descripción del contrato o adquisición: Acuerdos Marco para la
Prestación de los Servicios de Limpieza de Trenes y Locomotoras, Dependencias
de Servicio y Viajeros en Estaciones, Talleres y Oficinas de Renfe-Operadora.

II.1.6) Clasificación CPV (Vocabulario Común de Contratos Públicos):

Nomenclatura principal:

90917000-8.

90911200-8.

II.1.7) Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): No.

II.1.8) División en lotes: Sí.

Las ofertas deberán presentarse para: Uno o Varios lotes.

Lote Nº: 1 -- Centro-Norte.

1) Breve descripción: Integrado por las instalaciones/centros/oficinas/vehículos
de  Renfe-Operadora  referenciados  en  el  Anexo  A  del  Anexo  I  del  Pliego  de
Condiciones  Particulares.

2) Clasificación CPV (Vocabulario Común de Contratos Públicos):

90.91.70.00-8.

90.91.12.00-8.

3) Cantidad o extensión: Coste Estimado: 82.000.000,00 EUR.

Lote Nº: 2 – Este.

1) Breve descripción: Integrado por las instalaciones/centros/oficinas/vehículos
de  Renfe-Operadora  referenciados  en  el  Anexo  B  del  Anexo  I  del  Pliego  de
Condiciones  Particulares.

2) Clasificación CPV (Vocabulario Común de Contratos Públicos):

90.91.70.00-8.

90.91.12.00-8.

3) Cantidad o extensión: Coste Estimado: 56.000.000,00 EUR.

Lote Nº: 3 -- Centro-Sur.

1) Breve descripción: Integrado por las instalaciones/centros/oficinas/vehículos
de  Renfe-Operadora  referenciados  en  el  Anexo  C del  Anexo  I  del  Pliego  de
Condiciones  Particulares.

2) Clasificación CPV (Vocabulario Común de Contratos Públicos):
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90.91.70.00-8.

90.91.12.00-8.

3) Cantidad o extensión: Coste Estimado: 79.000.000,00 EUR.

II.1.9) Se aceptarán variantes: No.

II.2) Cantidad o Extensión del contrato.

II.2.1) Extensión o cantidad total del contrato: El importe estimado para cada
uno  de  los  lotes,  considerando  tanto  la  vigencia  inicial  como las  eventuales
prórrogas,  es  el  siguiente:

Lote 1. Centro-Norte: aproximadamente 31 millones de Euros en los dos años
de vigencia inicial,  25 millones de Euros en la eventual primera prórroga y 26
millones de Euros en la segunda.

Lote 2.  Este:  aproximadamente 23 millones de Euros en los  dos años de
vigencia inicial, 16 millones de Euros en la eventual primera prórroga y 17 millones
de Euros en la segunda.

Lote 3. Centro-Sur: aproximadamente 36 millones de Euros en los dos años de
vigencia inicial, 21 millones de Euros en la eventual primera prórroga y 22 millones
de Euros en la segunda.

II.2.2) Opciones: Sí.

Descripción de tales opciones: Dos eventuales prórrogas de 12 meses, cada
una, a instancias de Renfe-Operadora.

Número de prórrogas posibles: 2.

II.3) Duración del Contrato o Plazo de Ejecución: 24 meses.

III: Información de carácter Jurídico, Económico, Financiero y Técnico.

III.1) Condiciones Relativas al Contrato.

III.1.1)  Depósitos  y  garantías  exigidos:  Los  importes  de  las  garantías
provisionales  son:  Lote  1,  50.000,00 Euros;  Lote  2,  50.000,00 Euros;  Lote  3,
50.000,00 Euros.

Garantías Definitivas: 5% del importe adjudicado para cada lote (sólo se exigirá
a la empresa o empresas adjudicatarias).

III.1.2) Principales condiciones de financiación y de pago y/o referencia a las
disposiciones  que  las  regulan:  Las  indicadas  en  el  Pliego  de  Condiciones
Particulares.

III.1.3)  Forma  jurídica  que  deberá  adoptar  la  agrupación  de  operadores
económicos adjudicataria del contrato: Conforme a lo indicado en el apartado III.2
Condiciones de Participación.

III.2) Condiciones de Participación.

III.2.1)  Situación  personal  de  los  operadores  económicos,  incluidas  las
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exigencias  relativas  a  la  inscripción  en  un  registro  profesional  o  mercantil:
Conforme  al  apartado  4.4.A.1  del  Pliego  de  Condiciones  Particulares.

III.2.2) Capacidad económica y financiera: Conforme al apartado 4.4 A.7 del
Pliego de Condiciones Particulares.

III.2.3)  Capacidad  técnica:  Conforme  al  apartado  4.4.A.8  del  Pliego  de
Condiciones  Particulares.

III.2.4) Contratos reservados: No.

III.3) Condiciones Específicas de los Contratos de Servicios.

III.3.1) La ejecución del servicio se reserva a una profesión determinada: No.

III.3.2) Las personas jurídicas deben indicar los nombres y cualificaciones
profesionales del personal encargado de la ejecución del servicio:  No.

IV: Procedimiento.

IV.1) Tipo de Procedimiento.

IV.1.1) Tipo de procedimiento: Abierto.

IV.2) Criterios de Adjudicación.

IV.2.1)  Criterios  de  adjudicación:  Oferta  económicamente  más  ventajosa
teniendo en cuenta los criterios que figuren en el pliego de condiciones o en la
invitación a licitar o a negociar.

IV.2.2) ¿Se realizará una subasta electrónica? Sí.

IV.3) Información administrativa.

IV.3.1) Número de referencia que la entidad adjudicadora asigna al expediente:
2011- 02319.

IV.3.2) Publicaciones anteriores referentes al mismo contrato: No.

IV.3.4) Plazo de recepción de ofertas o solicitudes de participación:

Fecha: 30/09/11. Hora: 12.00.

IV.3.5) Lengua en que puede redactarse la oferta o solicitud de participación:
español.

IV.3.6) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6
meses.

VI: Información Complementaria.

VI.1) Se trata de contratos periódicos: No.

VI.2)  Se relacionan el  contrato o (contratos)  con un proyecto o Programa
financiado mediante fondos de la  UE:  No.

VI.3) Información Adicional:
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1. Los gastos de publicidad de la presente licitación en el Boletín Oficial del
Estado serán con cargo a la empresa o empresas adjudicatarias. Las cuantías
exigibles por tasa de publicación de anuncios pueden ser consultadas en la página
Web del Boletín Oficial del Estado en la dirección: http://www.boe.es.

2.  Esta  licitación  se  rige  por  la  Ley  31/2007,  de  30  de  octubre,  sobre
procedimientos  de  contratación  en  los  sectores  del  agua,  la  energía,  los
transportes y los servicios postales y, respecto a las materias que expresamente
se remite el Pliego de Condiciones Particulares, por la Instrucción Administrativa
IN-SGC-001/08 por  la  que se regulan los Procedimientos de Contratación de
Renfe-  Operadora,  y  en cuanto a  su cumplimiento efectos y  extinción,  por  el
ordenamiento jurídico privado que resulte  de aplicación.

3.  Toda  correspondencia  mantenida  sobre  esta  licitación  deberá  hacer
referencia  al  número  de  expediente  indicado  en  este  anuncio.

4. Las empresas que estén interesadas en participar deberán enviar su Oferta
conforme a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares.

5. Las empresas licitadoras podrán presentar oferta para un lote, para dos
lotes, o para los tres lotes, siendo imprescindible que sean identificados los lotes
para  los  cuales  presentan  oferta.  En  cualquier  caso,  ningún  licitador  podrá
presentar más de una oferta para el mismo lote, bien a título individual o bien en
una agrupación de proveedores.

6. El Pliego de Condiciones Particulares de esta licitación puede obtenerse en
el  Perfil  del  Contratante,  http://www.renfe.com/empresa/perfilcontratante/
index.html. No obstante, los anexos al citado Pliego deben retirarse personalmente
en la dirección indicada en el apartado 1 de este anuncio.

VI.4) Procedimientos de Recurso:

VI.4.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

Nombre oficial: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.

Dirección postal: C/ Infanta Mercedes, 31-5º planta.

Código postal: 28020.

Localidad: Madrid. País: España.

Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@meh.es

Teléfono: 91.443.09.51

VI.4.2) Presentación de recursos: Quince días hábiles (Artículo 104 de la Ley
31/2007).

Fecha de envío del anuncio al DOUE: 28/07/2011.

Madrid,  28 de julio de 2011.-  La Directora de Compras y Patrimonio de la
Dirección General  Económico-Financiera,  doña Pilar Oviedo Cabrillo.
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